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GOBIERNO

CONVENIO INTEN,IÍ{STITUCIONAT

EffrR.E tA uNrvERsrDAD ftAcroltAl oe Asultc¡ót, REpuBucA DEL
eARAGUAv y u rurolcrór BUEN GoBrERt{o, REpuBLrcA DEL

pARAGUAv, pARA LA coopemcrón EN Et fitARco DEL pRoGRAf'tA DE

clp¡c¡mc¡ó¡, cors¡:¡nil v EvEr{Tos EspEctAtEs

La Universidad Nacional de Asunción, en adelante LA UNA, domicil¡ada en la Avda.
España f098, de la Ciudad de Asunción, representada por su Rector, el Prof. Mst.

ABEL BERNAL CASTILLO y la Fundación Buen Gobierno, en adelante LA FBG,

domiciliada en la Avda. España 184 caqi Tacuary, de la Ciudad de Asunción,
representada por su Director Ejecutivo, el Lic. MfuüMO RAMóN ABADIE SEGOVIA,

en compañía del Gerente General, el Uc. vÍCrOR EDUARDO AGUERO ZORRILLA,

suscriben el presente Convenio de Coperación, conforme a las siguientes

cláusulas y cond¡ciones:

CtÁUSt LA PRIf.IERA: El objeto principal del Convenio es esbblecer una relación

inter¡nstituc¡onal entre LA UNA y LA FBG para la c@peración mutua.

CtÁUsUtA SEGUI{DA: Ambas instituc¡ones se comprometen a dar la prioridad

necesaria al desarrollo de las actividades de capacitacion, el servicio de consejerÍa
y eventos espec¡ales, dirigido a 16 funcionarios permanentes, conüatados y

comisionados del Rectorado,

CIÁUSUIA TERCERA: Las actividades de capacitación, el servicio de consejerías
y demás servicios que realicen 16 representantes de LA FBG, seón sin costo tanto
para LA UNA y para los furrionariG que particip€n.

CIÁUSUtA CUARTA: de las obl¡gaciones.

Conjuntas
. Mantener una fluida comunicación enúe ambas instifuciones.
. Planificar en forrna conjunta las actividades dentro del marco del Convenio
o En toda circunsbncia o hecho que tenga relación con este Convenio, las

partes mantendÉn la individualidad y autonomía de sus respectivas

estructuras técnkas y administrativas, asumiendo las responsabilidades

cons¡gu¡entes,

D€ las partes
LA UNA

. Facilitar la logística para el desarrollo de las actividades de c¿pac¡tación, en

una sala o auditor¡o adecuado para la cantirlad de participantes y las
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condiciones climáticas.

)t
Págrn¿ 1 d€ 3



Realizar las convocatorias para las actividades de capacitación.

Cumplir con un mínimo de as¡lencia de 35 personas pard las

caDac¡taciones.

En caso de suspension de lc talleres, Consejería y Event6 especiales se

deberá comunicar anticipadamente a la FBG y partic¡pantes con un mínimo

72 hor¿s antes.

Los part¡cipantes debeÉn firmar la phnilla de asistencia en cada actividad.

En caso que las capacitaciones s€ realicen en el inter¡or del país la

institución pública debe proveer la logistrca donde se real¡zará la
capacitación, alojam¡ento del orador y asesor de la Fundación, mc¡¡ilidad,

alimenbción.
Promover el servicio de consejería dentro de la instittición.

Para el servicio de consejería, proveer un espacio físico para la atención de

las personas y agendar a los funcionarios intercsad6 en consultar, con un

mínimo de cuatro o cinco por semana.
Planific¿r en forma conjunb las actividades dentro del Marco del Convenio.

LA FBG

. Proveer a LA UNA el calendario y los detalles de cada capacitacion.

. Realizar las gestiones para conbatar a los capacitadores.

. Certificar las act¡vidades de caoacitación.

. En caso que las capacitaciones se realicen en el ¡nterior del país la fundación

proveeÉ el contenido del taller, orador y un asesor.

o Habilitar una dependencia para el s€guimiento de las actividades.
. Designar un profesional para el servicio de consejería que brindará atención

oersonal¡r¿da a los funcionarios oor lo menos una vez a la semana.

ctÁUsUtA oUIilTA: A los efectos agil¡zar la planificación, eiecución y

supervisión de las activ¡dades que deriven de la aplicación del presente Convenio,

las autoridades de ambas instituciones designarán por escrito a sus

representantes, un titular y un suplente, quienes trabajaÉn de manera coordinada.

CtÁUsutA sEXfA: Cualquier aspecto referente a las funciones, obligaciorns y/o
responsabilidades entre las p¿rtes, que no esté contemplado en este Convenio, asi

como dudas de ctalquier Upo o diferencias, s€rán definidas a b-avés de actas

comDlemeniarias.

Cl¡ust LA SÉPmt4A: Este Convenio no excluye la firma de acuerdos y

Convenios Bilaterales y/o Multilater¿les entre las ¡nstitucion€s que forman parte del

mismo y otros organismos públicos, privados, nacionales o internacionales, par¿ h
realización de actividades similares y/o complemenlarias.
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W*ogEN
ctÁug¡tt oCTIVA: EsE Convenio Uene una duracirin de cinco (5) añc, desde
b fecha de zu suscripcion, transcunidc los cuales se con$deraé renovado
autornáticamente por ambas partes por un perirdo equivalente. Podrá ser
rescind¡do por causas juSificadas o poi mutuo acuerdo, med¡ante una
cornunicación escrita realiada por cualquierd de las partes, con una antelación de
cuarenta (,10) días.

cúusULA f|ovEila: Toda d¡frrencia que resulte de la interprebción o
aflbacim de este Cmvenio se sdrrir¡naÉ por via de la nega¡.rcton direcla.

En la ciudad de Asunckín a los 916 dias dd mes de mayo de dc mil

diec¡s¡ete. se ñrman en dc (2) ejemplares de un mismo Enor
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